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Buenaventura (Valle), enero once (11) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Proceso No. 2021-00202- 00 

Auto No. 037 

 

 

Requerir a la parte actora acredite idóneamente el cumplimiento a lo ordenado en la 

audiencia realizada el 28 de abril de 2023, para lo cual se le concede el término de treinta 30 días so 

pena de verse precisado el despacho              a terminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo 

consagrado en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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